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Capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para la 
totalidad de las autoridades y del personal que se desempeñe  

en las entidades deportivas de la Provincia de Río Negro 
 
Artículo 1°.- Objeto. Se establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres, conforme las disposiciones de la ley nacional nº 27499 “Ley Micaela”, para la 
totalidad de las autoridades y del personal que se desempeñe en las entidades deportivas de la 
Provincia de Río Negro. 
 
Artículo 2°.- Definición. A los fines de la presente se entiende como entidades deportivas a 
aquellas instituciones constituidas legalmente que tengan por objeto el desarrollo de actividades 
deportivas amateurs o profesionales, en todas sus disciplinas y modalidades. 
 
Artículo 3°.- Autoridad de aplicación. La Secretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de 
Turismo y Deporte, es el órgano de aplicación de la presente, quien trabaja articuladamente con la 
Secretaría de Coordinación de Políticas Públicas con Perspectiva de Género. 
 
Artículo 4°.- Deberes y atribuciones. La autoridad de aplicación tiene los siguientes deberes y 
atribuciones: 
a) Establecer las directrices y lineamientos de los contenidos curriculares de la capacitación en la 

temática de género y violencia contra las mujeres. 
b) Implementar mecanismos que garanticen la participación de las diversas organizaciones 

referentes en la temática y entidades gremiales vinculadas al deporte, en la elaboración de las 
directrices y los lineamientos mínimos. 

c) Formular recomendaciones a las entidades deportivas para una mejor implementación de las 
capacitaciones. 

d) Realizar relevamientos periódicos, en la forma que esta determine, a fin de evaluar el desarrollo 
de las capacitaciones en las entidades deportivas. 

e) Imponer sanciones -previa intimación fehaciente- a quienes se negaren o no cumplieren en la 
forma dispuesta por la autoridad de aplicación a realizar las capacitaciones. 

f) Elaborar un informe anual de evaluación acerca del grado de cumplimiento de las 
capacitaciones. 

g) Todo otro aspecto que contribuya a dar cumplimiento con el objeto de la presente. 
 
Artículo 5°.- Campañas de concientización y difusión. La autoridad de aplicación tiene a su cargo 
realizar campañas de concientización y difusión de las violencias contra las mujeres en el deporte. 
 
Artículo 6°.- Adhesión municipal. Se invita a los municipios a adherir en la medida de sus 
competencias a las disposiciones de la presente, y elaborar convenios con la autoridad de aplicación 
para la implementación de las capacitaciones en su jurisdicción. 
 
 
 
 



Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


